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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, tr im a s tre ............................ 5 ptas.
Provincias y Posesionas, ídem. 5 — '
Am érica y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros paisas, fdam. . . . . . . .  15 — '

Hú maro suelto, corriente □ atrasado, 0 ,50  ptas. 
De venta en la Tercena municipal

A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R I P C I O N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza de la Villa, núm ero 4

La correspondencia se d irig irá al itustrisimo se 
ñor S ecre tarlo  dal Ayuntamiento de Madrid

S E  P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O *
Comisión iVIunicical Phhmanemte: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el 26 de febrero de 1942, 
Distribución de fondos por cuenta del .presupuesto del Eti- 
Sanche para el próximo mes dé marzo. , ■

‘SecretahJa; Cortciirsos para proveerSSplazas de Mozos de ümpie- 
za de Casas Consistoriales; para contratar la concesión de 

, terrenos para el establecimiento y explotación de nn Parque de 
atracciones en la Casa de Campo; para proveej dos plazas de 
Jefes de zona dei Servicio contra Incendios; para proveer una 
plaza de Profesor de Químicá aplicada a la cerámica; una de 
Auxiliar de Técnica de la cerámica y Ayudante de Laboratorio; 
ana de Auxiliar de Modelado aplicado a la cerámica; tina de 
Auxiliar de Eiabofación de .pactas y Reproducciones, y una de 
Auxiliar de Maquinaria cerámica,y Selección de primeras ma­
terias.— Subasta para e) derribo y aprovechamiento de los 
materiaíes de la finca que se menciona.—Edictos para que 
comparezcan en el Juzgado depurador los jornaleros que se 
citan.—Anuncios solicitando un local para instalar la Jefatura 
de Policía urbana, y referentes a las Ordenanzas munícípalés. 
Concursos y subasta pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
. Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL DÍA 26 DE FEBRERO DE 1942. — .'-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, .D. Alberto derAicocer y Ri- 
bacoba, —Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Ossorio 
Ai óvalo, Navarro Morenés, Gómez Sanz-, Iradier, Garceráii, 
Gimedo, Melgar y Alonso de Ceils, y el Se. Garay, en sus­
titución del Sr. Escrivá de Romani. ' ■

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta dt la anterior, .

O R D E N  D E L  D IA

A s u n t o s  al  d e s p a c h o  de o f i c i o

Acuerdos: 1 Quedar enterada de una comunicación del 
excelentísimo señor Gobernador civil, de la provincia, fecha 
12 del corriente, trasladando orden de! Ministerio de la Go­
bernación, de 5 del mismo mes, por la que se accede a la pe­
tición ,de! Ayuntamiento de reapertura del expediente de depu­
ración seguido a la Maestra municipal doña Carmen de Castro, 
Fernández, tramitándose las actuaciones que se practiquen con 
sujeción estricta a los preceptos de la orden del indicado Mi­
nisterio de 12 de marzo de 1969, adoptándose por la Corpo­
ración municipal c) acuerdo que estime pertinente y remitiéndo­
se todo ello a aquél, con el preceptivo informe del excelentí­
simo señor Gobernador civil, para la.resolución definitiva.

2.“ .Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Conteiiciosbadministraíivo, fecha 8 de octubre 
de 1932, dictada en el recurso seguido ante dicho Tribunal por 
D. Jenaro Artiles Rodríguez, D, Eulogio Varela y D, Fede­
rico Carlos Sáinz de Robies, Archiveros, Bibliotecarios y Ar­
queólogos, sobre revocación del acuerdo municipal de 5 de

junio de 1929 qne a[ establecer las bases para proveer por 
oposición la plaza de Director de Investigadonés preliistóri- 

■ cas resolvió qué desde 1 de enero de 1930 dicha plaza se 
denominaría ^Investigador, Conservador y Ordenador de Pre­
historia»; y por cuya sentencia, estimando i a excepción de 

. incompetencia de jurisdicción alegada coma perentoriá por el 
Ministerio Fiscal, sé absuelve a la Administración, sin hacer 
expresa imposición de-costas, de la demanda interpuesta por 
los referidos señores.

3, “ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 18 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, eí balance de comproba­
ción y saldos de las operaciones de contabilidad de los presu­
puestos del Ensanche y de las cuentas independientes de los 
mismos correspondientes al mes de enero último.

Asuntos y expadientas con dictamen de las Cortiisione*

Comisión 1.“— Hacienda

4. “ a 6.“ Exceptuar del pago de derechos, en armonía con 
lo prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, 
desde los lugares qne se indican, de los restos de las personas 
que se determinán, asesinadas por los rojos: D. Eugenio Ló­
pez Quiroga y Somoza y su esposa, doña María de la Gloria 
Balléstér y Montenegro, de una a otra sepultura en el Cemeii- 
terio de Nuestra Señora de la Almudena; D. José María Gas­
con Hernández, desde el Cementerio de Chamartín de la Rosa 
al de Nuestra Señora de la Almudena, y D. Avclino Eguía e 
Iraía, desde el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 
ai de Bilbao, ■

- 7.? Abonar a los herederos de D.. Pablo Zenksr, a Sanea­
miento y Construcciones Granado y a la Compañía Telefónica 
Nacional de España las cantidades de 2.622,08¡ 15.803,34 
y 7.986,65 pesetas, importe, respectivamente, según las cer- 
Hficacipnes que formuladas por las dependencias cortespon- 
dientes figuran cu los oportunos expedientes, el primero, por 
el suministro de aparatos de alumbrado y ampliación de la ins­
talación de alumbrado en el Grupo escolar Conde de Peñalver; 
el segundo, por las obras de vallado de! solar sito en la calle 
del Ferrocarril, esquina a la calle de la Batalla del Salado, y . 
el último, par la variación de la cámara de registró número 159 
y canalización por obras en el paseo de Ouésimó Redondo; 
debiendo ser cargo las referidas sumas; la primera, al concep­
to 4.'’ dcl presupuesto extraordinario de Capitalidad, y la se­
gunda y tercera,'al 33 bis del presupuesto extraordinario 
de 1931.

Comisión 2.^— Fomento

8.“ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vis'tas las actuaciones practicadas pn el expediente y teniendo 
en cuenta los distintos informes que figuran en el mismo, en 
relación con la construcción de un Mercado en el lugar que se 
indica, por considerar altamente conveniente la referida cons­
trucción, con lo que se solucionará el abastecimiento de la zona 
donde aquél ha de enclavarse:
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Primero. Que ae conceda licencia a D. Carlos Monter 
Saníamaria para construir un Mercado en el solar limitado por 
las calles del Mesón de Paredes, Tribuíete y Embajadores, de­
biendo realizar las obras con sujeción a las alineaciones al 
efecto señaladas, al proyecto presentado y a las bases aproba­
das para la construcción.

Segundo, Que el autor del proyecto se ajuste asimismo 
en la realización de dichos trabajos a cuantas sugestiones ha­
gan los Servicios técnicos municipales con respecto al mismo, 
siempre que aquéllos no se opongan a las bases que para la 
construcción han sido ya aprobadas.

Tercero. Que la fecha de comenzar las obras quede fija­
da a partir de haberse notificado al interesado el acuerdo de 
concesión de la licencia de construcción, señalando la Direc­
ción de Arquitectura munidpa) la de termínadóii dé ios traba­
jos, teniendo en cuenta para ello las dreunstandas que con­
curren en el momento presente; y

Cuarto. Que vuelva el presente a la Dirección de Arqui-, 
fectura municipal para que a la vista del proyecto facilite ios 
dalos necesarios al objeto de que por la Administración de 
Rentas y Exacciones se practique la oportuna liquidación y se 
proceda al cobro de los derechos. ,

9. “ Declarar desiertas por falta de lidiadores, según las
acias notariales correspondientes, las subastas celebradas, en 
virtud de lo acordado por la Comisión Municipal Permanente 
y por el Ayuntamiento Pleno en 24 de octubre último y 5 de 
noviembre siguieiité, respectivamente, para adjudicar el arrien­
do de los pastos de la Casa de Campo, lo que permitirá a la 
Corporación poder adjudicar, si ello conviniere, el arriendo de 
los pastos de que se traía en la forma que convenga al interés 
municipal, siempre que se respeten las condiciones estableci­
das en los pliegos de condiciones que sirvieron de base a las 
subastas que han quedado desiertas. '

10. Devolver a la Sociedad mercantil C. Bloch, suceso­
res de Cruz Aiidréy, que tuvo a su cargo la instalación de la ca­
lefacción cu las dependencias del Mercado de Olavide, la fianza 
que constituyera en la Caja General de Depósitos para respon­
der de su compromiso, que ha quedado cumplido, importante 500 
pesetas nominales en un titulo de Deuda amorfizabie a) 5 por 
100, serie A, número 309.277 de entrada y 134.022 de regis­
tro, una vez que contra la misma no existe ninguna responsa­
bilidad exígíble; debiendo oficiarse en el sentido indicado al 
señor Ordenador de pagos de la expresada Caja General de 
Depósitos. ■ ■ .

Comisión 4.“— Policía Urbana y Rural

11. Estimar, vistos los favorables informes emitidos en el 
expediente, el recurso de reposición interpuesto por doña llde- 
fonsa Escribano contra el acuerdo municipal, de 4 de octubre 
de 1940, por el que le fué denegada licencia para tahona, como 
cambio de nombre, en la calle de San Marcos, y en' su conse­
cuencia, conceder dicha licencia.

12, Estimar, visto el nuevo informe favorable, que figura 
eii el expediente, de la Dirección de Arquitectura, el recurso 
de reposición interpuesto porD.JoséProvencio contra el acuer­
do municipal, de 30 de diciembre de 1941, por el que le fué 
denegra  licencia para despacho de leche, como cambio de 
nombre, en ¡a plaza del Dos de Mayo, 7, y en su consecuen­
cia, conceder dicha licencia, con la prescripción, por no ser 
productor de 500 litros de lechcdiarios, de que se autoriza con 
carácter provisional mientras subsistan las actuales circuns- 
tandas de anormalidad en orden al abastecí miento, de confor­
midad con lo acordado en la sesión de la Comisión Municipal 
Permanente de 10 de octubre de 1941.­

13. Desestimar, visto el desfavorable informe, qnp figura
en el expediente, de la Dirección de Circulación y Tráfico, el 
recurso de reposición formulado por D. Amadeo Carccller con­
tra el acuerdo municipal, de 23 de-diciémbre de 1941, que le 
denegó licencia para agencia de transportes en la calle de Hor- 
taleza, 102. ‘

14 a 100. Conceder licencia a los señores que á conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para ios establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican:

A D, Félix Sánchez, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Fúcar, 20.

A doña Benita Satiz, para despacho de tinte en la calle de 
Zurbano, 58, estimando el escrito de reposición de dicha seño­
ra contra el acuerdo municipal, de 3 de mayo de 1941, denega­
torio de dicha licencia, que se revoca por el presente,

A D. Santiago Falcón, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la plaza de Migcl Rubiales, 4.

A D, Macario Díaz, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle.de la Primavera, 4; con la prescripción, 
por no ser productor de 500 litros de leche diarios, de que se 
autoriza con carácter provisional mientras subsistan las actua­
les circunstancias de anormalidad en orden al abastecimiento, 
de conformidad-con lo acordado por la Comisión Municipal 
Permanente en tO de octubre del pasado año,

A dona. Amparo Escolar, para despacho dé leche, como 
cambio de nombre, 'con la misma prescripción que se indica 
para el anterior, en la calle de Santo Tomé, 4.

A D. Emiliano González, para despacho de pan en la calle 
dél Doctor Santero, 25. '

A D. José Marín Ubeda, para taller de pintor de brocha en 
la cálle de Joaquín García. Morato, 19.

A D, Marcos Jiméhez, para frutería eií la calle de Velâz­
quez, 128. .

A D. Sebastián García, para tablajería en el Pasaje Doré, 
número 19 {Mercacfó dé Antón Mart(n).

A D. Luis Meléiidez, para venta de papel por mayor y ob­
jetos de escritorio en la calle de Preciados, 9.

A D, Víctor Peláez, para venta de pieles en la calle de 
Eloy Gonzalo, 18.

A D. Faustino Medina,.para pensión en la cálle de San Ber­
nardo, 60, .

A D. José Alonso, para pensión en la calle det Marqués de 
Cubas, 23.

A D. Inocente Alvaro, para fábrica de bombones y cara­
melos a mano en la calle de Topete, 21,

A doña Carmen Guerrero, para venta de flores y plantas , 
en la calle de Velâzquez, 46.

A Luis Sauz (S, A.), para café con cinco electromotores, - 
cinco máquinas y cámara frigorífica en la calle de Alcalá, 39.

A D. Antonio Verdú, para instalar dos electromotores y 
cuatro máquinas en la calle del Doctor Fourquet, 25.

A la Sociedad Ibérica Indusírial'y Comercial (S. A.), para 
laboratorio con tres electromotores para accionar un mezcla­
dor, una máquina de hacer comprimidos, un electrovcntilador 
ÿ un molino en la calle de López de Hoyos, 8. '

A D. Antonio Juste, para taller de coches con soldadura 
autógena con generador y soplete en iá calle de Alcalá, 89.
* A D. Gabriel Gómez de Diego, para instalar un electro- 
iiiotór para accionar un molino de café en la Córredera Alta 
de San Pablo, 28.

A D. Felipe Berlanga, para taberna, como cambio de nom­
bre, libre de derechos, en la calle de Santa Teresa, 2.

A D, Dionisio Vállejo, para frutería, como cambio de nom­
bre, en el paseo de Extremadura, 102,

A dona Soledad Guerrero, para café bar sin cafetera, como 
cambio de nombre, en la calle de las Hileras, 11.

A D. Dionisio Ariza, para peluquería de caballeros, como 
cambio de nombre, en la plaza de las Cortes, 7 (Palace Hotel),

A D, Juan López, para taberna, como cambio de nombre, 
en la travesía del Conde Duqucr 17. ,

A D. Einiliano Escorial, para sastrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Ayala, 27. .

A D. Sixto Calzado, para mercería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Atocha, 9. •

A D. Manuel Martínez, para taller de fontanería, como 
cambio de nombre, en la calle de Juan de Mena, 21. '

A D. Pío Fernández, para casa de huéspedes, como cain- ' 
bio de nombre, en la calle de Fuencarral, 52.

A ü . Luis F’ardo, para avisos de tinte, como cambio de 
nombre, en la cálle de Serrano, 22, ■

A dona Tomasa Parrondo, para despacho de ¡eche, como 
cambio de nombre, en la calle de Almagro, 13; con la pres­
cripción, por no ser productora de 500 litros de leche diarios, 
de que sé autoriza con carácter provisional mientras subsistan 
las actuales circunstancias de anormalidad en el abastecimien­
to, de conformidad con lo acordado por la Comisión Municipal 
Permanente en 10 de octubre de 1941.

A D, Doroteo López, para tienda de ultramarinos, como 
ampliación, en la calle de Ponzano, 14.
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A doña Josefa López,- con la misma prescripción que se 
indica para la anterior, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle del Ancora, 30. ‘ .

A D. Alfredo Zarzo, con la misma prescripción que se in­
dica para los dos anteriores, para despacho'de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 141.

A D. Juan Ruiz, para taller de sastre con gétieios como 
ampliación, en la calle de San Bernardo, 17. ’

A Casa J. Santos {S. L.), pata venta de material eléctrico, 
como ampliación, en la calle de la Cruz, 27.

A D. Eugenio Enrique Avilés, para taller de prótesis den­
tal en la calle del Principe, 7.

A D. Felipe Hernández, para herrería a mano, por traslado 
libre de derechos, en el paseo de Ofelia Niqío, 6. .

A D. Eusebio Garda, para taller de vidriero hojalatero a 
mano en la calle del Amor de Dios, 13.

A D. Pedro Canalejas, para despacho de reventa de bille­
tes en la calle de la Victoria, 1.

A D. Juan Matarin, para taller de construcción de juguetes 
a mano eii la calle de Sagasta, 20. -

A-D. Isidro Molina, para frutería en la calle de Toledo, 83, 
A D, Sebastián Ramón Gonz.ález, para carpintería a mano 

en la calle de Embajadores, 103.
A Adriaensens y Vita, para oficinas de contrata de, obras 

en la calle de Alcalá, 47.
A D. Juan Morales, para pescadería en la calle de Gumer­

sindo Azcárate, 40,
A D. Fernando Hernández, para oficinas de agente co­

mercial en la calle de Campoamor, 1^','
A Gil y Carvajal (S. A.), para agente de noticias, eii^la 

calle del Marqués de'Valdeiglesias, 1, „ _
A doña Eugenia Alonso, para confitería, pastelería y fiam­

bres por mayor en la calle de! Marqués de Valdeíglcsias, 3.
A D, Miguel Mihura, para oficinas de la revista semanal 

La Codorniz en el paseo de Otiésimo Redondo, 26.
A D, Manuel Margelina, para oficinas de la revista quin­

cenal Santo y  Seña en ei paseo de Onésimo Redondo, 26,
A D. Manuel Aznar, pura oficinas del periódico mensual 

Cámara en el pasco de Onésimo Redondo, 26,
A Ibero Danesa (S. A.), para venta de productos farmacéu­

ticos en la calle de Morete, 15, , ■
A doña María Laífiíte^de Ortiz Echagüe, para pescadería 

en el pasco del Comandante Portea, 80.
A L>. Julián Puerta, para mercería en ia calle de Fernández 

de Iffls Ríos, 49,
. A doña Eugenia Sánchez, para sastrería sin géneros en la 
Avenida de José Antonio, 5,

A D. Angel Prieto, para venta de calzado ordinario en ¡a 
calle de Fernández de los Ríos, 15,

A D, Isaac Cendejas, para casa de huéspedes en la calle
■ de lá Montera, 44.

A D. Román Alvaro, para venta de aves en ia calle de 
Monteleón, 35,

A D. Manuel Halcón, para oficinas del periódico Semana  
en el paseo de Onésimo Redondo, 26.

A Ricardo Soriano {S. A,), para oficinas y Consejo de 
administración en la calle de Claudio Coello, 116.

A D. Herminio Alíieri, para taller de fontanero en la cos­
tanilla de los Desamparados, 2.

,A D. Arturo Pérez, para taller de reparaciones ciéctricas 
a mano en la calle de Qalileo, 71.

A Agencia Lex, para oficinas de gestor administrativo en 
la calle de Ventura Rodríguez, 22.

A doña María Marco, para almoneda en la calle de Villa­
nueva, 41,

A Fibras Textiles Artificiales (S. A.), para oficinas en la 
Avenida de José Antonio, 9,

A doña Asunción Guerra,"para academia con un solo pro­
fesor en la calle de la Princesa, 67,.
■ A D. Agustín Manchado, para confitería sin horno en (a

calle del General Pard¡ñBs, 28; revocándose, con estimación 
dei recurso de reposición interpuesto por el interesado, el 
acuerdo municipal, de 11 de diciembre del pasado año, deses- 
timatorio de la licencia de que se trata. .

A D, Lorenzo Barrio, para venta de imágenes y artículos 
religiosos en la calle de Preciados, 9,

A doña Elena Palanca, jtara taller de modista sin géneros 
en la calle de ia Princesa, 41. '

A D. Hipólito González, para horno de bollos sin elemen­
tos de trabajo en la calle de Sánchez y Fernández, 1.

A D. Gerardo Junco, para taller de herrero cerrajero a 
mano en la calle de las Aguas, 4.

A D, Jerónimo Sánchez, para cacharrería en la calle de 
Ferraz, 58,

A D. Baltasar Bujía, para mercería en la calle de Francisco 
Silvela, 74. ■

A D. Manuel Charlán, para fábrica de tintas para escribir 
en la calle de Gazíambide, 31. ’ ,

A D, Francisco Marcos, para almoneda en la calle de las 
Huertas, 43, '

A D, David Palacios, para taller de modista de sombreros 
en ia calle de las Huertas, 18.

A Matute Plermanos, para fábrica de pantallas y arañas de 
cristal a mano en ia calle de Fuerícarral, Í6.

A doña María Corsini, para venta de objetos de escritorio 
en la calle de Alcalá, 128,

A doña Francisca Avilés, para perfumería en la plaza de 
las Cortes, 7,

A doña Manuela Vidal, para taller de corsetera cotillera 
en la calle de Argensola, 22, '

A D. Joel Fernández, para venta de aves, caza y huevos 
en el cajón número 12 de !a planta baja del Mercado de Antón 
Martín. ■ .

A La Hispano-Americana (S. A.), para oficina de seguros 
y reaseguros en ia calle de Serrano, 82.

Á-D. Antonio Gómez, para bodegón, como íraslad,o, en la 
calle de Hernani, 4; revocándose, con estimación del recurso 
de reposición interpuesto por el interesado, el acuerdo muni­
cipal, de 8 de enero próximo paasdo, denegatorio de dicha li­
cencia. ’

A D. Angel de la Hoz, para fábrica de colas y pinturas 
con dos electromotores para accionar cinco máquinas, con la 
prescripción de que no podrá fabricar barnices, en la calle de 
HermosiUa, 98. ' ■

A D. Florentino Iraola, para instalar un electromotor en la 
calle del Conde Duque, 7.

A Productos de Acero (S. A.), para fábrica de hojas de 
afeitar con cinco electromotores para accionar nueve máqui­
nas en ia carretera de La Coruña, 17,'

A D. Juan Migue! García, para café bar sin cafetera' de 
presión, como ampliación, en la calle de Echegaray, 7.

101. Denegar, en vista del informe desfavorable de ia 
Jefatura Superior de Policía, qiie figura en el expediente, la 
licencia solicitada por doña Josefa Pérez para bar en la finca 
número 23 de la calle de Carretas,

102. Denegar,' por la misma razón que se indica para el 
anterior, la licencia solicitada por doña Carlota Lavin para 
despacho de leche en la calle del General Lacy, 19.

103. Denegar, de conformidad con el criterio sustentado 
en su informe por la Sección, que figura eu el expediente, la 
licencia solicitada por D. Clemente Juan Herranz. para insta­
lar una cámara frigorífica-en su establecimiento devenía de 
aves, huevos y caza, sito en ia calle de San Bartolomé, nú­
mero 10.

. 104. Denegar, en vista del informe desfavorable de la 
Dirección de Arquitectura, que figura en e! expediente, y de 
conformidad con el de la Sección, la licencia solicitada por 
doña Juana Rodriguez para despacho de pan en el paseo de 
la-Florida, 29. - '

105. Denegar, de conformidad con lo informado por la
Sección y visto que no existe la distancia reglamentaria, 
según informa la Dirección de Arquitectura, la licencia solici­
tada por D, Aquilino Martín para venta de huevos, como am­
pliación, en la calle de Fernando el Católico, 78. .

106. Denegar, de conformidad, con lo informado por la 
Sección y vista ia resistencia de la interesada a realizar las 
obras que le han sido exigidas, la licencia solicitada por doña 
Basilta Hernández-para frutería y cacharrería, cómo cambio 
de nombre, en ia calle de la Morería, 2.

107. -Denegar, de conformidad con la Sección y vistos, 
los informes desfavorables, que figuran en el expediente, de las 
Direcciones de Arquitectura y de Sanidad, por tratarse de una 
instalación en un portal de casa de vecindad, la licencia solici­
tada por D. Emilio Gutiérrez para venta de frutas y verdeuras 
en ia calle de Bravo Murillo, 117.

IOS. Denegar, de conformidad con la Sección y en vista
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del informe desfavorable, que figura en el expediente, de la 
Dirección de Incendios, la licencia solicitada por D, Gilberto 
Gómez para giiardamuebles en la calle de Palos de Moguer, 
número 25, con entrada por la de Pedro Unanué, 12.

Comisión 5.°—Beneficencia y Sanidad -

109. Conceder a D. Eniique Meiéndez Cruz, de confor­
midad con lo informado por la Dirección de Cementerios, la 
propiedad de una sepultura situada en la meseta segunda, 
cuartel 14 (familiar), manzana 40, letra D, del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, previo pago de su impor­
te, incrementado con el 50 por 100 de aumento sobre el precio 
d« dicha sepultura, según disponen las vigentes Ordenanzas 
de exaccione.s, y con la obligación por parte del interesado 
de colocar una lápida con la inscripción de «Adquirido» o 
«Propiedad».

110. Conceder a la excelentísima señora doña Amelia
Altamirano de la Chica, en vista de lo informado por la Direc­
ción de Cementerios, dos nichos, señalados el primero con el 
número 4!, fila quinta, galería N. O. primera convexa, y el 
segundo con el número 89, fila tercera de la misma galería 
y rotonda, previo pago de su importe, en La misma forma qúe 
se indica para e! anterior, y debiendo colocar la misma in.scVip- 
ción que se determina en aquél. '

Comiaión 7 .*— Qohlarno In ta rla r y Personal

i 11. Adoptar los acuerdos que á continuación se expre­
san, después de un detenido estudio de todo lo actuado en su 
expediente de depuración, y de conformidad con la ponencia 
emitida en el mismo en relación con el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 27 de octubre de 1939“, por el que se 
admitía sin sanción ai Operario de Talleres Generales D. Joa­
quín Lara Bengoechea, ya que por haber suscrito dos declara- 
Clones juradas fué tramitado el expediente por el Juzgado 
Especial de Funcionarios, cuando el competente era el desig­
nado para los obreros de su Ramo:

Primero. Dejar sin efecto, por las razones anteriormente' 
indicadas, el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de que se trata; y

Segundo. Que de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado depurador correspondiente y con la ponencia emitida 
al efecto, se admita al servicio municipal al Operario deTalle­
res Generales a que se hace referencia, y se le sancione con 
la pérdida de nu cuatrienio e inhabilitación para el desempeño 
de puestos de mando y confianza.

Comisión de T a lle res  y Acepios

112. Aprobar la concesión de un abono de libre circula­
ción en los coches de la Compañía Madrileña de Tranvías, 
correspondiente al nueyo Juez de primera instancia del Juzga­
do número 15, D. Francisco de P. Serra Martínez, nombrado 
recientemente para desempeñar ia vacante de esa clase que 
existia; y que el gasto que implica esta concesión sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, 
al concepto 578 del vigente presupuesto ordinatio del Interior.

113. Facultar a la Dirección del Servido de Acopios para
que. teniendo en cuenta la adjudicación últimamente hecha de 
las mismas prendas de abrigo, proceda a la adquisición y su­
ministro de 36 capotes para el personal de Oficiales interven­
tores y Romaneros aforadores del servicio de noche; y que el 
importe de tal suministro, a razón de 165 pesetas cada prenda, 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
de Acopios, al concepto 179 del vigente presupueste ordinario 
del Interior. ,

114. Adquirir de la casa Gaspar Trnmpy, aceptando el
ofrecimiento de la misma, una máquina de escribir Roya!, nù­
mero HY-41-103.824, con destino a la Dirección de Aguas 
y Alcantarillas; y que la cantidad de 7.500 pesetas, importe de 
dicha máquina, sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención de Acopios, al concepto 218 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior. '

115. Facultara la Dirección del Servicio de Acopios para 
que, previas las gestiones que estime pertinente realizar, pro­
ceda a ia adquisición, con destino a la Casa de Socorro del 
distrito del Hospicio y en las mejores condiciones económicas

posibles, de un aparato ortopédico; siendo cargo el importe de­
finitivo del mismo,, en armonía con lo informado por la Inter­
vención de Acopios, al concepto 344 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

Comisión de Cultura e Inform ación

116. Conceder a la Federación Regional Centro de Esquí
una copa como trofeo para los primeros campeonatos de Cas­

' " more detilla, que se disputarán en Hila carrera que con el nomc 
Ayuntamiento de Madrid se correrá en las pistas del Guada­
rrama los dias 21 y 22 dei.actual; siendo cargo él importe de 
dicha copa al crédito consignado en ei capitulo X-del vigente 
presupuesto ordinario del Inferior, «Para subvenciones a enti­
dades de carácter deportivo».

i 17. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, reprodu­
ciendo la Comisión, una vez informado ai asunta favorable­
mente por la Comisión de Hacienda, a la.que pasó por acuerdo 
de la Comisión Municipal. Permanente de 29 de enero último, 
el dictamen relacionado con la liquidación practicada para la 
cancelación de la compra de una colección de cerámica dei 
Buen Retiro para el Museo Municipal a los herederos de don 
Francisco de Laiglesia, después de un estudio de todos los 
antecedentes de esta cuestión y por resultar que existe canti­
dad suficiente para saldar en su totalidadesta obligación, con­
traída' en el año 1930, y al mismo tiempo ante el deseo de que 
pueda haber amplia libertad para que el crédito consignado en 
el vigente presupuesto ^pueda destinarse en su totalidad a la 
adquisición y mejoramiénto de los fondos del Museo Municipal: 

Primero. Destinar al pago de ia colección de cerámica 
dej Buen Retiro, adquirida en 1.6 de abril-de 1930 a los he­
rederos del Exemo, Sr. D, Francisco de Laigiesia, y como 
saldo liquidador del total de la compra, las siguientes cantida­
des, consignadas en el capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto para adquisición de colecciones destinadas al Museo 
Municipal:

Pesetas

Procedente del año 1939 ............................................. 37.500
Procedente de! año 1940.............. ............  ............  25-000
Procedente del año 1941, según acuerdo municipal

de 30 de diciembre último..................... ' ..............  15,000
Procedente del año 1941, del crédito de 25.000 pese­

tas consignado para adquisición de colecciones 
del Museo Municipal- .........................................  17.614

T o t a l . . 95.114

Segundo. Que con arreglo al acuerdo dei excelentísimo 
Ayuntamiento de 6 de dicienibi e de 1935, y siguiendo ei orden 
establecido en el mismo, se abonen estas cantidades en la for­
ma'siguiente: ■

■ ' Pesetas

A D, Alfredo Dagnino, o persona que iegalmenfe le
represente........................... .................................. 43.314

A D. Federico Lucciiii y P érez ................................  30.000
A D. Alfredo Dagnino, o personal que legalmente le “

represente................’....................................... 15.000
A D. Federico Luccini y Pérez................. ..............  6.800

T otal .......................... 95.114

Tercero. Que el sobrante del crédito de 25.000 pesetas 
que procedente de) capítulo X del presupuesto de 1941 Fgura 

' de Resultas dei vigente, y que asciende a la cantidad deen ei
7.386 pesetas, continúe consignado «Para adquisición de co­
lecciones con destino al Museo Municipal, previo acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento»,

Y previas manifestaciones que constan en acta y can la 
supresión, interesada por el Sr. Melgar, dei apartado tercero 
del precedente dictamen, se acordó de conformidad con lo 
propuesto en el mismo.

A D I C I O N

Asuntos al despacha de oficio

118. Quedar enterada de‘un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 21 dei corriente, disponiendo, de conformidad 
con lo ordenado por el Ministerio de 'la Gobernación en 9 de

í
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dicho mes, y en vista de !a consulta que a su tiempo se le for­
muló, quede inmediatamente levantada la suspensión de em­
pleo y sueldo que en la actualidad, pbr decreto de 18 de octu­
bre pasado, pesa sobre el Médico de la Beneficencia Municipal 
D. Plácido Sánchez Duarte; y que en cuanto a los también 
Médicos D. Mateo Carreras Reura y D. Ramón Navarro 
Serret, se esté a lo que se refleja en la diligencia de la Sec­
ción de Personal de 18 de febrero corriente, que figura en el 
expediente, por haber fallecido el primero y por haberje sido 
levantada al segundo, con efectos desde el i de enero último, 
la suspensión de empleo y sueldo que pesaba sobre el mismo.

119. Adjudicar en definitiva a favor de D. Enrique Llopis
Navarro, en el precio de 111.786,22 pesetas, el remate de la 
subasta de enajenación del solar, propiedad de la Villa, sito 
en la calle de Rafael Calvo, 9, con vuelta a ia de Fernández 
de la Hoz, asi como de unas construcciones existentes en el ■ 
mismo, celebrada sin protesta ni redamación alguna el día 16 
del corriente mes. . '

A s u n t o s  y e x p e d i e n t e s  c o n  d i c t a m e n  de la s  C o m i s i o n e s

Comisión 1.°-^Hacienda

120. Devolver, de conformidad con el criíerio'sustentado 
en la ponencia que formulada por el señor Regidor Delegado 
de Talleres. Generales y Transportes con fecha I4 de! co­
rriente figura en el expediente, la fianza de 18.500 pesetas 
consíituida en la Caja.General de Depósitos por la Hispalense 
Industrial y Comercial (S. A.) para responder del suministro 
al Ayuntamiento de dos máquinas barredoras, regadoras, re­
cogedoras y cargadoras EIgin-Muchow, realizado en el ejer­
cicio de 1934, según resguardos números 309.905 y 309.906 
de ejitrada y 134.385 y 134.386 de registro, referentes, el pri­
mero, a siete titulós serie A, números 181.546 a 552, y otro d̂ e 
la serie B, número 43.967, todos ellos de la Deuda ferroviaria 
al 5 por lOQ, y dos títulos serie C, número 240.052 y 53, de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, una vez que han sido cum­
plidas por dicha Sociedad todas las condiciones inherentes a| 
caso; debiendo, en cuanto al abono interesado por aquélla de 
determinadas piezas de recambio, cumplirse los cuatro aparta­
dos marcados en la ponencia al principio indicada.

121. Desestimar, teniendo en cuenta la ponencia,-que
figura en el expediente, formulada al efecto, y de conformidad 
con los razouamientos que en la misma se aducen, la Instancia 
formulada por D. Juan Gutiérrez García como contratista de 
las obras de reparación del Mercado de Pescados, de sus ense­
res y. de las cámaras frigoríficas,.encaminada a que el Ayun­
tamiento le conceda im aumento del 17,50 por 100 sobre la 
cuantía del presupuesto en que se le hizo la adjudicación de 
dichas obras para compensar el aumento del jornal del domingo 
a los obreros con arreglo a la disposición estatal de 10 de 
agosto de 1940. ■

Comisión 2 .“— FomBnto

i22y 123/ Adjudicar a favor de D, Secundino Abascal 
Lavín y de D. Mateo Sánchez Redondo, vistas Ibs razones adu­
cidas al afecto en los expediente,s correspondientes y una vez 
que ha quedado desierta la segunda subasta' para el arriendo 
de los pastos de la Casa de Campo, el derecho a que pasten 
como máximo 500 y 70 reses de ganado vacuno, respectiva­
mente, las primeras en el cuartel de Los Pinos y las segun­
das en el de Rodajes, ambos de dicha Casa de Campo, hasta 
el día 30 de junio próximo, por la cantidad de 20.000 pesetas, 
que satisfará cada uno de loS interesados, y en las condicio­
nes que sirvieron de base a las subastas que han quedado de-* 
siertas'; bien entendido que de la cantidad de 20,000 pesetas 
antes mencionada deberá abonarse la mitad pn el momento de 
la adjudicación y el resto el día 1 de mayo, y que- la fianza se 
redsidrá a la cantidad de 1.500 pesetas por cada adjudicación.

Comisión 3.^— Ensancha

124. Disponer, vistas la renuncia que del derecho de apro­
piación hacen los propietarios colindantes con la vereda de 
Santa María de la Cabeza (en la línea de fachada del solar que 
posee D. Rafael Linaje Zaldivaren tal punto), y la petición for­
mulada por este señor, sea apropiada al sotar que el mismo

posee en las calles de Sebastián Herrera y Sebastián Elcono, 
la parcela de 608,26 metros cuadrados que ha sido señalada 
por el señor Arquitecto municipal, al precio de 50,70 pesetas 
metro en que ha sido tasada por la Sección Técnica Fiscal; 
debiendo ingresar el indicado señor, o quien en el momento 
resulte ser dueño del solar de que se trata, el importe de 
30.838,78 pesetas a que asciende tal apropiación en los fon­
dos municipales del Ensanche, con aplicación al presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, una vez que se ejerza- 
algún ^cto de ocupación de la misma o figure inscrita en el 
Registro de la Propiedad correspondiente a favor de ía Villa, 
para lo cual se seguirán los trámites pertinentes hasta el otor­
gamiento de ia escritura de venía.

125. Celebrar un concurso rápido por diez días, vista la 
urgencia que el caso requiere y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 125 y 126 de la vigente ley Municipal, para adjudicar 
al mejor postor el derribo y aprovechamiento de los materiales 
de la finca número 46 de !a.calle de Bravo Murillo, que se 
encuentra eii mina inminente, con arreglo a los pliegos de 
condiciones que formulados por las dependencias correspon 
dientes figuran en el expediente; debiéndo ingresarse la suma 
de 4.000 pesetas, o la que en definitiva se obtenga en el 
remate, en ios fondos gubernativos del Ensanche, a disposi­
ción de la ignorada propiedad de la finca y para responder de 
cualquier débito que pudiera haber con la Corporación.
. 126. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con el criterio sustentado en su infor­
me, que figura en el expediente, por el Servicio Contencioso 
municipal, en el recurso de plena jurisdicción interpuesto ante 
e! Tribunal Coníenciosoadministraíivo por la Compañía Me­
tropolitano de Madrid (S. A,), sobre revocación del acuerdo 

. de la Tenencia de Alcaldía del distrito de !a Universidad, 
fecha 6 de junio de 1940, relacionado con la construcción de 
un cobertizo y con el vaciado correspondiente a tal obra en los 
terrenos de- dicha Compañía sitos en la calle de la Virgen de 
Nieva. ■

127. Jubilar al Delineante del Ensanche D. Gregorio 
Vicente Martin Vales, 'por cumplir la edad reglamentaria para 
ello el día 12 del mes de marzo próximo, asignándole, vistos 
ios informes obrantes en el expediente y de conformidad con 
el de la Sección de Personal, el haber pasivo anual de pese­
tas 6.900, equivalente al 60 por 100 del sueldo de 11.500 pe­
setas que actualmente disfruta y le sirve de regulador; de­
biendo causar efectos este acuerdo a partir del día 13 del 
mencionado mes de marzo, fecha inmediata posteriot a la en 
que cumple la edad reglamentaria, y ser cargo los haberes 
pasivos correspondientes ai crédito que para, esta dase de 
atenciones figura consignado en el vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche y sucesivos, o en su defecto, con cargo a

■ los qúe se habiliten en el presupuesto general municipal, según 
acuerdos adoptados en casos análogos.

128. Autorizar, visto eí informe favorable, que figura en 
el expediente, de la Dirección de Vías Públicas, a la Gran 
Empresa Sagarra {S. A.) para que proceda por su cuenta a la 
reparación de nna acera del callejón de Fucncarral, por sü 
carácter particular, en la parte que linda con el cinematógrafo 
de este nombre; debiendo para ello realizar las obras de 
acuerdo y bajo la inspección de los técnicos de la indicada 
Dirección de Vías,Publicas municipales.

129 y 130. Aprobar dos presupuestos, importanfe.s pese­
tas 10.126,15 y 865,26, formulados por la Dirección de Vías 
Públicas, para la instalación de acera de cemento continuo 
frente a las fincas números del 1 al 11 de la calle de Francisco 
Silvela, y en la calle de Núñez de Balboa frente a la finca nú­
mero 109, respectivamente; debiendo ser cargo dichas sumas, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munidpai, al 
concepto 5." del presupuesto extraordinario del Ensanche de 
1931, y realizar las obras de,que se traía la contrata que re­
genta D. Juan Muñoz Pruneda.

131. Aprobar las cuentas y relación nominal, que figuran 
en el expediente, de los jornales devengados por el personal 
obrero de los trabajos efectuados por el Instituto Geográfico 
que reaiiza el plano parcelario de Madrid durante el mes de 
enero último, y que sn importe, que asciende a 29.960,50 pe­
seras, sea librado al Habilitado de dicho organismo, D. Cán­
dido Fernández Pérez, con cargo a! concepto 82 del vigente 
presumiesfo ordinario del Ensanche.

132. Librar al señor Ingeniero Director de Vías Públicas

I ii.
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la cantidad de 7,000 pesetas que para gastoS menores e impre­
vistos de la indicada Dirección figura consignada en el concep­
to 9t del vigente presupuesto ordinario dd Ensanche; debiendo 
justificar la inversión de la expresada cantidad en el improrro­
gable plazo de noventa días, a’tenor de !o que preceptúan las 
disposiciones vigentes y las bases complementarias del referi­
do presupuesto.

133. Librar ai sefior Ingeniero Director de Vías*Públicas 
la cantidad de 7.000 pesetas que para gastos menores e impre­
vistos del Servicio figura cón.signada en el concepto 92^del vi­
gente presupuesto ordinario del Ensanche; debiendo justificar 
la inversión de la expresada cantidad en la misma forma que se 
indica para el anterior.

134. Abonar a la Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones (S. A,), con arreglo a la certificación remitida por 
el señor Ingeniero Director del Servicio de Obras Sanitarias, 
que figura en él expediente, la cantidad de 125.629,68 pesetas 
por ia recogida de basuras urbanas durante el mes de enero 
último, y la de 5.025,18 pesetas por e! 4 pOr 100 con destino 
al fondo B de indemnizaciones, con arreglo a los acuerdos 
adoptados por 1* Corporación; cantidades que serán cargo al 
concepto 68 de) vigente presupuesto ordinaria del Ensanche,

135. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fóndos para el próximo mes de 
marzo por cuenta del vigente presupuesto ardinario del En­
sanche, que importa la cantidad de 3.167,571,39 pesetas. ,

136 a 138, Conceder licencia a los señores qiie a conti­
nuación se expresan, de conformidad con los informes que 
figuran en los expedientes correspondientes, para diversas 
obras en los sitios que se indican, siempre que las mismas se 
ajusten a los documentos técnicos presentados al efecto y a 
cuanto preceptúan ¡as Ordenanzas municipales para esta clase 
de obras: - '

A D. Juan Fernández Peña, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 43 de la calle de Velázquez.

A D. Constantino Villar, para igual dase de obras en la 
finca número 25 de la calle de Viriato,

A doña Josefina Ibarra, para instalación y decoración del 
salón de té.Loto en la finca número 35 de la calle de Ctsudio 
Coello. ,

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

D IS T R IB U C IO N  D E F O N D O S

por capítulos y artículos del presupuesto del Ensanche, para 
satis facer las obligaciones del mes da m arzo de 1942, apro­
badas por la Comisión M unicipal P erm anente cumpliendo lo 

prevenido en el artícu lo  565 del Estatuto M unicipal

PESETAS
C á PÍTIJLO i .— -OBLm C iO NES OENeUALES 

Articulo 2.“—Pensiones.................................; . ,
— 3."—Operaciones de crédito municipal
— 4."—Créditos reconocidos............ ..
— 5."—Litigios..................... .......................
— 7.*—Contribuciones e impuestos........

. — 9.*—Indemnizaciones. .... ............
— 10.—Compromisos varios,. ...............

T otAí. del CAPlTtlI-O í ................

75 000 
379.166,66 

75.ÖOO 
416,66 

1.147.084,57 
4.353,33 
2.79] ,65

1.681.412,87

C apítulo IV .— P omcIa urbana y rurai.
Artículo i .“—Alumbrado, servicios eléctricos y 

mecánicos........................ ; ..........
— 5.“—Guardería rural................................
— 8.®—Gastos generales..................... .

229.166,66
3.831.2,5

16.190,72
Total p e l  capitulo IV.................. 249.188.63

C apitulo V .— G astos db recaudación
Articulo único.—Gastos de re ce lid aci ón y co­

branza...............'...................... 666.66

C apítulo V I.— P ersonal y material de
ORCINAS

Articulo 1.*—Oficinas centrales ........................
— 2.®—De otras oficinas..........................

. T otal del capítulo VI .............

351,316,64
40.050

391.368,64

- . . . PESETAS
, C apitulo VI L—S alubridad e higiene
Articulo 1.®—Aguas potables y residuarías . . .  . 50,108,74

— 2.®—Limpieza de la via pública.............  ,100.000
— 4.”—Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vaciinas...  ̂_____ 1 049,37
Total del capítulo V il............ 351,158,11

C apítulo IX,— A sistencia social 
Articulo 3,*—Seguros sociales....................... .......  4,333,32

— ■ 4.®—Retiros Obreros................................. 27.500
— 7.*—Atenciones diversas.............................. '60,416,66

, T otal uil capIiulo IX...............  92,249,98

C apítulo X L — O bras públicas 
Articulo i . '—Edificaciones..................... ............... 04.477,38

— 2,*—Expropiaciones para apertura y en- '
Sanche de vías públicas................ 833,33

— 3,*—Vías públicas.....................................  144.338
— 6.*—Parques y jard ines............45.8/9,79

Totai. del capítulo XI....................  285.528,50

C apítulo XVIII.— Împrevistos ,
Artícuio único.—Para gastos de esta c ia se .........  113.000

R E S U M E N - .

PESETAS
C apítulo I,—Obligaciones generales....... ,

— IV.—Policía urbana y rural...............
— - V.—Gastos de rec^mdación.............
— VI.—Personaly material de oficinas.
— Vil.—Salubridad e higiene.................

- — . IX.—Asistencia social........................
— , XI.—Obras públicas...........................
— XVlIf.—Imprevistos. ............................

1.684.412,87
249.188,03

666,66
391.366,64
351.158,11
92.249,98

285,528,50
113.000

T otal .............................. 3.167.571,39 -

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O S

Por el presente se convoca concurso entre obreros del excé- 
lentísimo Ayuntamiento de Madrid para proveer 25 plazas de 
Mozos de limpieza de Casas Consistoriales con sujeción a las 
siguientes '

' B A S E S .  , '
Prirnera. Es objeto de esta convocatoria la provisión por el 

procedimiento de concurso de 25 plazas de Mozos de limpieza de 
Casas Consistoriales, con el jornal de 10,50 pesetas y con derecho 
a) devengo de cuatrienios de 0,75 pesetas porcada período de 
cuatro años de servicios, hasta llegar ai tope de 12,75 pesetas. 
Si algún obrero disfrutaáe en la actualidad un jornal ■ mayor, le 
será respetado, así como la fecha que tenga señalada para e) ven­
cimiento de cuatrienios. '

Segunda. Los aspirantes deberán reunir los siguientes re­
quisitos:

a) No exceder de treinta y cinco años el día en que aparezca 
ia convocatoria en el B oletín del Ayuntamiento de /Madrid, jnstí- 
ficándose con la oportuna partida de nacimiento, o, de hallarse en 
su expediente personal, con un volante del Jefe'de la Secretaría 
Especial, en e) que se hagan constar dichos datos, con vista del 
citado documentó.

Ö) Alcanzar la talla mínima de 1,650 metros, que se justificará 
,con un volante del Brigada del Cuerpo de Policía Urbana que 
designe el Jefe de dicho Cuerpo, en el qn« sé habrán de presen­
tarlos aspirantes, a dicho efecto, durante los dias y horas que se 
señalen. '

c) No padecer defecto físico. Los aspirantes no deberán pre­
sentar ningún justificante, ya que serán reconocido.s por los Mé­
dicos que designe el sefior Decaéo de la Beneficencia Municipal 
el día que, de acuerdo con dicho'Jefe', señaíe el Tribunal.

d) Saber leer y escribir correctamente y dominar las cuatro 
reglas de la Aritmética. A este efecto, el Tribunal someterá a 
ios aspirantes que hayan sido admitidos al concurso a una prueba 
en la que demuestren dichos requisitos.

é) . Haber observado en el servicio y fuera de él buena con­
ducta y poseer hábitos de educación y urbanidad. Este requisito 
se demostrará con lös docuiuentos que los interesados estimen

l

I I .1
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oportuno alegar y con i as preguntas a que el Tribunal les so­
meterá.

Tercera, Los aspirantes pjesentarán una instancia solicitan­
do tomar parte en el concurso, dirigida al excelentisinio señor 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid, ante el Jefe con 
quien en la actualidad presten servicio, quien la cursará a la Se­
cretaria Genera! (Seccidn de Gobierno interior y Personal), ha­
ciendo constar con todo detalle la conducta del interesado, disci­
plina. laboriosidad, ediicacidn, honradez, etc , y expresando sí a 
su juicio es merecedor de formar parte del Cuerpo Subalterno. 
El plazo de presentaddii de dichas instancias será el de quince 
días, contados'a partir del siguiente al eu que se publiquelu con­
vocatoria en el Boletín oel .^v unta mentó de Madríd., Los Jefes 
de Servido ante quienes se presenten estas instandas cuidarán 
de iiacerlas llegar a la Secretaria General (Sección , de Gobierno 
interior y Personal) dentro de las veinticuatro horas siguientes 
a la terminacidn del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. El Tribunal que ha de juzgar el concurso estará for­
mado por el ilustrísimo señor Vicepresidente de la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, que podrá 'delegar en un señor 
Regidor de la misma; por el ilnstrisimo señor Regidor Delegado 
de Personal, por ei señor Jefe de la Sección de Gobierno interior 
y Persona! por el Conserje de Casas Consistoriales. Actuará 
de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario que designe la Se­
cretaría General. *

Quinta. Los aspirantes que residten aprobados ocuparán las 
. vacantes que existan por el orden eifque sean propuestos potei 

Tribunal, quedando en expectativa de destino en sus respectivos 
Ramos, con el jornal que tengan asignado en la actualidad, íos" 
que no alcancen vacante. ,

Sexta, Ei Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Presi­
dencia, en la que únicamentejnciuirá a los veinticinco que hayan 
alcanzado las mejores puntuaciones, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás:

Séptima. El Tribunal queda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el 
baen orden de! concurso en tod.o. lo no previsto en estas bases.

BASE AD IC IO N A L
f '

Los concursantes que resulten aprobados perderán ,su dere­
cho a seguir figurando como Mozos de limpieza de Casas Consis­
toriales y volverán .a sus Ramos respectivos si su conducta en el 
desempeño de dichos catgos no fuese ejemplar en todos sus actos,

Madrid, 21 de febrero de 1942.-P, A, del señor Secretario, él 
Oficial mayor, P. d e  Gtìitooi,AS. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * * . '
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en siU-^e 

sión de 10 de septiembre último, con sanción del Ayimtamiepto 
Pleno en la de igual fecha', acordó anunciar concurso público para 
contratar la concesión de terrenos para el establecimiento y explo­
tación de un Parque de atracciones en la Casa de Campo, durante 
trenta años, con sujeción a las siguientes

' B A S E S  ■ '
Primera. El terreno objeto de concesión es el que figura en 

el plano al folio 21 del expediente, en la zona delimitada por el 
arroyo de Valdeza, carretera de María Cristina y carretera de 
Cobatillas.

Segunda. El referido terreno deberá ser cercado a base de 
témpanos metáticos y soportes tubulares debidamente recibidos. 
En el sitio que se señale en el paseo del Marqués de Monístrol se 
construirá el acceso principaf, a base de un pórtico, con ios loca­
les anejos para oficinas administrativas, servicios, taquillas,, vigi­
lancia, etc. '

Tercera. La Empresa concesionaria vendrá obligada a pre­
sentar nn proyecto coiiipleto, en un plazo de dos meses a partir 
del día de la adjudicación, de iodo el recinto, con especificación 
de vías, accesos, plazoletas, edificaciones, instalaciones, servi­
cios, repoblación forestal, jardinería y las instalaciones corres­
pondientes de alumbrado, abastecimiento de aguas y desagües, 
asi como aquellas especiales que sean necesarias para el funcio­
namiento del Parque. .

Cuarta, Las características fundamentales del proyecto serán 
las siguientes: .

Ŝ e proyectará una red viaria, perfectamente, afirmada, que 
permita.el acceso cómodo y fácil, a pie p en carruaje, a los luga­
res más señalados de! Parque, siendo fijadas las características 
de anchura' y los materiales que hayan de emplearse de acuerdo 
con los técnicos municipales.

En el lugar topográficamente más destacado, y a base de rea­
lizar e) movimiento de tierras mínimo para no desvirtuar. las 
taracterísticas Jiaturales del paisaje, se proyectará una gran 
plaza, con amplios jardines, afirmado, fuentes, arbolado, ilumi­
nación, etc., qué constituirá el verdadero centro de'composición,

rodeado de la máxima dignidad, y donde se situarán las edifica­
ciones principales de tipo permanente. ,

Las dimensiones minimas de esta plaza serán de 10.000 metros 
cuadrados, ' • •

La referida plaza estará presidida pon el gran edificio de tipo 
permanente, con destino a la celebración de Exposiciones, fiestas 
y actos, proyectado con la máxima dignidad y riqueza de mate­
riales, a base del gran salón, cuya superficie minima'deberá ser 
de unos mil metros cuadrados, con las dependencias anejas nece­
sarias dentro de un programa que deberá sur previamente fijado 
.de acuerdo con el Ayuntamiento.

Otros edificios, también de carácter permanente, podrán em­
plazarse. Entre ellos uno destinado a bar restaurante, y otro de­
portivo, con un programa amplio, con pista de hie'o, piscinas 
aptas para la celebración de concursos y pruebas deportivas, con 
sus correspondientes graden'os y sus servicios necesarios para 
su funcionamiento. -

En el lugar más conveniente p ir razones topográficas se pro­
yectará un gran teatro al aire übre, también con carácter períia- 
■nente y con una cabida mínima de 5.000 espectadores. Tanto en 
las funciones como en los festivales que hayan de celebrarse en el 
teatro al aire libre y en todo el recinto de! Parque deberán ser 
sometidos los programas a la aprobación de la Comisión de Cul­
tura e Información.
■ En diferentes lugares se emplazarán pabellones de servicio 
y algunos quioscos para bares,

En el lugar más conveniente se proyectará im complemento de 
campos deportivos (baloncesto, tenis, frontones, pista de patines, 
piscinas de.scubiertas, etc.), con'el correspondiente pabellón de 
vestuario y servicios con la capacidad debida.

Se prevendrá en el proyecto la solución de medios de locomo­
ción que estime la Empresa, bien a base de ferrocarriles en minia­
tura u otros sem^autes.

■Se completará el proyecto con amplios jardines, fuentes, 
arbolado, bancos, pérgolas y en general todos aquellos elemen­
tos decorativos que hermoseen ei conjun^ del Parque.

Quinta. Aparte del jirograina señalado, se proyectarán ias 
instalaciones de otras atracciones; montaña rusa, carrusel, noria, 
toboganes, columpios, tiro al blanco, etc- El establecimiento de 
las mismas se hará en lugares apropiadop, perfectamente comio 

, nicados, tratando de evitar aglomeración y aprovechamiento 
excesivo. -

Sexta. Se permitirá con carácter temporal, y previa solicitud 
de la Sociedad concesionaria, la instalación durante tiempo deter­
minado de pequeños pabellones para tómbolas, pequ-ñas atrac­
ciones y venta de determinados artículos, siempre que se proyec­
ten con la debida armonía y dignidad para no desentonar con el 
conjunto de las instalaciones. Para las mismas deberán quedar 
reservados terrenos especiales, los cuales, una vez desmontadas 
aquéllas, quedarán libres de toda otra instalación.

Séptima, Los edificios de carácter permanente se proyecta­
rán en el ambiente tradicional de la Casa de Campo, empleando 
preferentemente como materiales de fachada ladrillo al descu­
bierto y piedra caliza, designando el Ayuntamiento, para logrr rio, 
un técnico, que colaborará con los dé la Sociedad en ¡a realiza­
ción definitiva dé este proyecto.

Octava. Si para determinadas atracciones la Sociedad con­
cesionaria tuviera necesidad de utilizar el estanque grande, el. 
Ayuntamiento podrá facultarle para .que lo use, pero' sin que en 
ningún momento quede restringido e! uso y disfrute del mismo por 
parte del público, especialmente en el aspecto deportivo..

Novena, Se permitirá publicidad dentro del rpcinto siempre 
que se encuadre dentro de elementos que no desvirtúen el ambien­
te artístico del Parque, .

Décima, El Ayuntamiento se reservará para determinados 
casos el uso del pabellón de Exposiciones.

Deci nía primera, Sepermitiránt si asilo requiere la SocLdad 
y siempre qiie el Ayuntamiento fije las condiciones canvenientes, 
la celebración de Exposiciones temporales de carácter artístico 
o comercial,

Déchnasegunda. Una vez otorgada la concesión, las obras de­
berán empezar en un plazo máximo de tres meses y previa presen­
tación del proyecto definitivo, realizado en colaboración con los 
técnipos qne el Ayuntamíentó. designe y con la aprobación por 
parte de! mismo, ' ■ '
' Los pabellones deberán quedar terminados en e! plazo máximo 

de dos años, '
El Parque podrá abrirse ai público cuando estén por lo menos 

terminadas las obras de urbanización general, cerramiento, itista- 
laciones y pabellón dé servicios; sobreentendiéndose incluidas las 
instalaciones de alurqbrado, abastecimiento de agitas, jardinería, 
fuentes y arbolado, bancos y pavimentaciones.

Todas las canalizaciones-y conducciones deberán ser sub e- 
rráneas. ’

Décimatércera. 'El plazo de concesión del Parque será de 
treinta años como máximo, posando u propiedad municipal en esa 
fecha todas las instalaciones, la urbanización y ios edificios, , 

Décimacuarta. Durante este tiempo, la Empresa pagará por
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anticipado un canon anual, cuya deterniinacióii so liará por el 
proponente en el pliego.

Décimaqiiinta. Una vez aprobadas estas bases, se pasará el 
expediente a informe de  ̂ Ministerio de Hacienda, a los efectos 
del decreto de 20 de abril de líDl; entendiéndose, por tanto, que 
la adjudicación no tendrá lugar basta que dicho departamento mi­
nisterial lo autorice.

Décimasexta, El concesionario, antes de tomar posesión de 
los terrenos, viene obligado a depositar en metálico o valores, a 
disposición del Aynntatníento, como fianza, una cantidad igual 
a la del canon anual que ofrezca para el arrea darti lento.

Décimaséptima. Para tomar parte en el concurso habrá de 
justificarse el depósito de 5.000 pesetas en metálico,

Décimuoctava, El plazo de presentación de pliegos será de 
treinta días, a partir de la publicación del anuncio en el Boletín 
Oficial la provincia,

Décimanovena. La-inspección nmnicipal se ejercerá en todo 
momento a través de un Regidor delegado de la Alcaldía, quien 
terfdrá amplía facultad para resolver en cuantos asuntos se rela­
cionen con el fundonamiénto del Parque y sus diversas instela- 
ciones. ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 24 de febrero de 1942,—P. A. del seftor Secretario, el 

' Oficia) mayor, Pj dh üóhcolas. Saludo a Francp. ¡Arriba España!

Por el presente se convoca con curso-oposición para proveer 
dos plazas de Jefes de zona del Servicio contra Incendios con 
sujeción a las siguientes

B A S E S
Primera, Es objeto de esta convocatoria la provisión, por e 

procedimiento de concurso-oposición, de dos plazas de Jefes de 
zona de! Servicio contrg Incendios del Ayuntamiento de Madrid, 
dotadas con el haber anual de 9,500 pesetas, con derecho al 
aumento de 1.000 pesetas por cada período de cuatro anos com­
pletos de servicios al Ayuntamiento y con el límite de seis cua­
trienios, o sea hasta llegar al sueldo máximo de 15.000 pesetas 
anuales, con los derechos y obligaciones consignados en el regla­
mento del Cuerpo y demás disposiciones vigentes.

Segunda, El cargo es íncompatibie con cualquier otro remu­
nerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, Sociedad o 
Empresa que tenga carácter oficial o relación con ios citados or­
ganismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter dé gratifica­
ción o emolumento de cualquier dase, '  ■

Tampoco podrán en ningún caso los aspirantes que resulten 
aprobados realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, 
por si ni por persona interpuesta. .

Tercera. En cumplimiento de lo dispuesto en la iey de 25 de 
agosto de 1939 y en la orden del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre del mismo aúo, las dos plazas serán provistas en 
la siguiente forma: .

Una en concurso-oposición libre.
Una entre Oficiales provisionales o dé complemento que bayan 

alcanzado por lo menos la Medalla de la Campana, ó reúnan las 
condiciones que para su obtención se precisan. . ,

En está distribución se sigue la rotación correspondiente, te­
niendo en cuenta que fué declarado desierto el concursó convoca­
do para proveer dichas plazas entre ex combatientes y ex cauti­
vos huérfanos y familiares dé las victimas de la guerra, asi 
como que, por las condiciones físicas que se exigen, no puede ser 
destinada una dedídms plazas a los Caballeros mutilados.

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición será ne­
cesario:

o) Ser español, varón, tener cumplida la edad de veintitrés 
años y no exceder de treinta y cinco el día en que se publique el 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de! Estado, salvo 
que se trate de individuos que bayan desempeñado, por lo menos 
durante dos años, plazas de categoría no inferior a Capataces en 
Cuerpos de Bomberos organizados a base de servicio permanen­
te y acuartelamiento y dotación superior a un carruaje, en cuyo 
caso serán admitidos hasta los treinta y ocho añostle edad. Este 
requisito se justificará con la partida de nacimiento, legalizada si 
no corresponde a la .demarcación notarial de Madrid,  ̂ -

h) Acreditar buena conducta.y no. haber sido condenado por 
delitos de ningún género, lo cual se acreditará con certificaciones 
de la Alcaldía de su vecindad y del Registro Central de Penados 
y Rebeldes, respectivamente.

c) Estar en posesión de) título de Aparejador titular de obras, 
o del Sobrestante de Obras páblicas, lo cual se instificará con el 
correspondiente titulo o con e! resguardo de haber pagado los 
derechos dei mismo. ■

(/) Ser persona de indudable adhesión a1 Movimiento Nacio­
nal y a las ideas representadas por éste, justificándose con e! co- 
rresnondiente certificado, expedido por la Jefatura Provincia! 
de F, E. T. y de las J. O. N. S.

e) No haber sido castigado con sanción alguna y estar depu­
rado y admitido sin ella en otros Cuerpos del Estado, provincia, 
Municipio o entidad en la que prestara o hubiere prestado sus ser­
vicios, justificándose con la certificación favorable de los Cole­
gios de Aparejadores respectivos y con copia certificada de la 
resolución recaidí en su expediente de depuración, En el caso de 
no pertenecer ni haber pertenecido a ningún organisnio.de los 
citados, consignarlo asi mediante la oportuna declaración jurada.

/ )  Haber satisfecho en la Depositaría de Villa, en concepto 
de derecho de examen, la cantidad de 40 pesetas, la cual será 
devuelta en el caso de que los interesados no sean admitidos por 
defectos de dociimentación¡ acompañándose'a la instancia el res­
pectivo resguardo.

Los aspirantes justificarániel derecho que les asiste para figu­
rar en el grupo que soliciten mediante la documentación corres­
pondiente, que ha de ser plenamente justificativa a juicio del Tri­
bunal.

Quinta, Los aspirantes serán sometidos a un reconocimiento 
ante una Comisión médica que comprobará:

íi) Si no se’hailan comprendidos en el cuadro de exenciones 
físicas señalado en el vigente reglamento del Cuerpo de Bom­
beros.

h) Si tienen una talla mínima de,1,640 metros y que no exce­
da de 1,750; un perímetro torácico en relación con la talla, o sea, 
como mínimo, la mitad de la misma; amplitud pulmonar de cinco 
centímetros, y un índice de corpulencia comprendido éntre 3,6 
y 4,4, obtenido dividiendo e! peso en kilos por la talla en decí­
metros.

'Asimismo tendrán que demostrar ante el Tribunal: '
íi) Reunir la preparación física necesaria, que ge acreditará 

en el acto del examen por los siguientes ejercicios; ,
Subir a brazo por una cuerda lisa a la altura de cinco metros. 
Salto de altura de 80 centímetros con los pies juntos y sin 

carrera. ^
Levantamiento con las dos manos de un peso de 40 kilogramos. 
Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo máximo de 

treinta y un segundos, arrancando parado.
b) Demostrar los conocimientos suficientes sobre levanta-

iiiiento de planos, croquis^ gráficos, señales de mina incipiente, 
inmediata e instantánea en las construcciones; nociones sobre 
materias explosivas, inflamables y de combustión espontánea; as­
censores, motores de explosión, electromotores y transformado­
res; reglamentos y disposiciones especiales sobre la materia de 
prevención de incendios. '

c) Desempeñar o haber desempeñado cargos que ofrezcan ia 
garantía de poseer hábitos de mando y subordinación.

Sexta. Los aspirantes acreditarán documentalmente las con­
diciones, méritos y prácticas profesionales que estimen oportuno 
aiRgar, y que se apreciarán en razón a la capacidad y laborlosi- 
dád con que se hubiesen realizado. Entre ellos puede contarse el 
certificado de estudios de la Escuela, con calificaciones y cir­
cunstancias especiales. ■

Se computará como mérito el haber demostrado capacidad en 
la prestación de servicios profesionales en cargos similares a los 
que han de desempeñar, '

Estos documentos se acompañarán a la instancia, en sobre 
cerrado y lacrado, con la inscripción del nombre y apellidos del 
interesado, - , , ,

Séptima. Les -instancias, dirigidas al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente,'se presentarán, acompañadas de los docu­
mentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, en el Regis­
tro general del Ayuntamiento de Madrid, en las horas hábiles de 
oficina, durante el plazo de tres meses, contados a partir del día 
siguiente a! de la publicación del anuncio de la convocatoria en 
e! Boletín Oficial del Estado.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo de 
la plaza a que se aspira; bien entendido que sólo podrán figurar 
en uno. de ellos aun cuando concurran circunstancias comunes a 
los dos en una misma persona, ni se podrá solicitar con posterio­
ridad cambiar de grupo.

Para completar la documentación, el Tribunal podrá conceder 
nn plazo de quince dias.

' Octava, Dentro de los quince días siguientes al de la termi­
nación del plazo de presentación de instancias, o al de prórroga 
para completar la documentación en sn caso, ef Tribuna! .hará el 
examen de los expedientes, rechazando aquellos que no se halla­
ren completos, sin que los interesados puedan hacer redamación 

, alguna, y propondrá a Comisión de Go ierno interior y Personal, 
y ésta a ia Alcaldía, sin necesidad de razonar su propuesta, los 
aspirantes que deberán ser admitidos en vista de los documentos 
presentados para acreditar las condiciones exigidas, con espe­
cialidad.las señaladas en los apartados d) y e), y contra la reso­
lución que aquélla 'dicte no cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justifica­
da,.podrá la Alcaldía Presidencia disponer su baja en ia lista de 
admitidos, cualquiera que sea el momento en que se encuentre el 
desarrollo tie los ejercicios.

Novena. Los ejetcicios comenzarán cuatro meses después de

y

--■i
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ta fecha de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. .

Ocho días antes de la fecha fijada para el comienzo de loa ejer­
cicios, se expondrá al público la lista de los opositores, clasifica­
dos por grupos, y con la nii'sina antelación se hará la convocatoria 
para dar comienzo a su actuación.

Décima, La selección de los concursantes se hará enda si­
guiente forma: el Tribunal, a la vista de la documentación presen­
tada, lormnlará una lisia de los admitidos al concurso, los cuales; 
en la fecha señalada al efecto, serán sometidos al recotiociiiiiento 
médico y talla, ante uí) Vocal del Tribunal, por la Comisión médi­
ca señalad i en la base décimasexta, la que formará dos listas; 
una de los admitidos y; otra de los eliminados por estar incluidos 
en el cuadro de exenciones físicas, las cuajes remitirá al Tribunal 
juntamente con las fichas de dichos individuos. El fallo de la Co­
misión médica''será inapelable. Los individuos comprendidos en 
la primera de dichas listas pasarán a realizar los ejercidos a que 
se hate referencia en la base siguiente, , .

Décimaprimera. Los ejercidos sobre los que ha de versare! 
concurso-oposición serán los siguientes, siendo eliminatorios el 
primero, el grupo compuesto por el segundo y tercero y el cuarto:

Primer ejercicio.—'E.X de prueba de aptitud física en los ejerci­
dos mínimos señalados en la base quinta y los dé inejora ile pun- 
tuadón que' voluntariamente quieran realizar los aspirantes sobre 
los aparatos siguientes: los de las pruebas mínimas, escalera ho­
rizontal, paralelas y barra fija.

Segundo ejercicio.— Consistirá en el levantamiento dp un 
croquis de una finca urbana sobre e! terreno, redactando después 
una Memoria descriptiva, para lo cual el Tribunal fijará un supues­
to foco de incendio y fase en que se encuentra, y los concursan­
tes señalarán el posible desarrollo del misino, asi como ios medios 
adecuados para su extinción, puntos de ataque y marcha de las 
operaciones de extinción, señalando solamente los principales 
peligros y las medidas que deben tomarse. En este ejercicio se 
tendrá en cuenta para la puntuación, no sólo la precisión, sino la 
rapidez de ejecución.

Tercer eyerac/b.—Consistirá en contestar por escrito sobre 
tres temas de los señalados en la base quinta,, apartado b).
IéT Estos trabajos los calificará el Tribunal conjuntamente con los 
del ejercicio anterior, aunque con puntuación independiente.

Cííor/o e/erctóo.—Consistirá en contestar oralmente-un tema, 
que cada concursante sacará á la suerte, sobre las materias fijadas 
en la base quinta. El Tribunal podrá formiiíar las objedones-y' 
pregu. tas que estime oportunas sobre cualquiera de los ejercicios 
realizados, y habrá tantos temas como concursantes. •

Dédmasegunda. El concurso-oposidón será calificado por los 
miembros de) Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de ios aspirantes haya merecido (le cada uno de loa compo­
nentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, pn- 
diendo atribuir a cada aspirante de cero a quince puntos. La me- 
dm aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada candidato - 
será la puntuación real, que deberá ser por lo menos de seis pun­
tos para poder pasar de tm ejercido a otro, y dentro del último, 
igual puntuación para poder ser propuesto.

Décimaíercera. Para resolver los empates que surjan en las 
calificaciones definitivas de los ejercicios y determinar un orden 
de preferencia enlre los opositores dentro de los grupos señala­
dos al turno libre y al de Oficiales provisionales o de complemen­
to, se tendrá presénte:

Para los aspirantes a turno libre:
1 Los trabajos profesionales que hayan podido realizar.
2.” Premios que hayan podido obtener en concursos, certáme­

nes, etc.
Para los aspirantes al grupo de Oficiales provisionales o de ' 

complemento se tendrá en cuenta la. siguiente escala:
1 ’ Los Caballeros de la Cruz de San Fernantió □ Medalla 

Militar. . , ,
2. '  Haber obtenido mayores recompensas militares.
3. " La mayor permanencia en unidades de combate destina­

das a primera línea. ’
4. ° En igualdad de condiciones, el que ostente mayor empleo 

o categoría militar, y en su defecto,.la mayor edad, '
En el caso de subsistir ef empate, decidirá el Presidente del 

Tribunal.
Dé cima cu arta. Dentro de cada grupo no podrá considerarse 

aprobado más de iin concursante, y el Tribunal se lin¡itará a 
hacer la propuesta a favor del que resulte con mayor puntuación 
en cada uno de e!|Ds,. absteniéndose*de expresar ningún criterio 
acerca de los demás aspirantes, y tendrá la facnitaíl de declarar 
desierto el concurso-oposiciíin singue ios aspirantes, en ningún 
caso, tengan derecho a recurso alguno contra ei acuerdo que en 
ta! sentido se adopte.

Dédmaquinta. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal por conducto de la Alcaldía, 
y para ello formará una lista, colocando a los aspirantes por or­
den de puntuación y eligiendo para las plazas a los que hayan 
obtenido mayores calificaciones (uno por el grupo libre y otro 
por el de Oficiales provisionales o de complemento).

Décimasexta. Él Tribunal estará constituido por el Teniente 
Alcalde Presidente de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, por el Regidor Delegado del Cuerpo de Bomberos, por el 
Regidor Delegado de Personal, por el señor Arquitecto jefe del 
Servido contra Incendios, por un Profesor de la Escueta de Ar­
quitectura y por un Arquitecto de la Dirección General de Admi- 
nistráción loca! si este organismo lo cree oportuno. Actuará de 
SecretEtrio, sin voz ni voto, el fnndonario' que designe la Secre­
taría General.

La Comisión médica que entenderá en el reconocimiento y 
talla la formarán e! Inspector Médico del Cuerpo y los especialis­
tas que designe ei señor Decano de la Beneficencia Municipal a 
petición del i’iibunal,
. El Profesor de Gimnasia actuará y puntuará en el ejercicio 

de su especialidad,
Dédmaséptinia. El Tribunal queda autorizado para resolver 

las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden del concurso en todo lo no previsto en estas bases.

Décimaoctava. Loa concursantes que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar jiosesión del cargo en e! 
plazo de treinta dias, a cbntar desde ia fechare la notificación de 
su nombramiento, perdiendo'todo derecho en caso de no realizar­
lo dentro delindicado plazo.

■ BASE ADICIONAL

En virtud de lo que dispone el artículo 24'del reglamento.tlos 
nombramientos se entenderán con carácter provisional, con suel­
do, durante el plazo de seis meses, que dedicarán a perfeccionar­
se en d  estudio de los reglamentos, tecnicismo y prácticas del 
Servicio, A la terminación de este plazo se procederá, previo in­
forme del Arquitecto Director acerca de sn aptitud y demás con­
diciones para el desempeño dei cargo, a dejar sin efecto el noin- 
bráiniento si no reuniesen condiciones, sin derecho por parte de 
los interesados a recurso alguno, o a confirmarlo definilivamen- 
te en otro caso. ' -

Madrid, 27 de febrero de 1942,—P. A. del'señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górcjol.as. Saludo a Franco, ¡Arriba España!
■ ■ * *  *  '

Por el presente se convoca concurso-oposición para proveer 
una plaza de.Profesor de Química aplicado a la cerámica, una 
plaza de Auxiliar de Técnica de la cerámica y Ayudante de Labo­
ratorio, una plaza de Auxiliar de Modelado aplicado a la cerámi­
ca, una plaza de Auxiliar de Elaboración de pastas y Reproduc- 
Hcciones y una plaza de Auxiliar de Maquinaria cerámica y Selec­
ción de primeras materias, todas ellas de la Escuela Municipal da 
Artes Industriales, con sujeción a las siguientes

■ B A S E S  '
Pridiera. Es objeto de la convocatoria la provisión, por el 

procedimiento de concurso-oposición, de las siguientes plaZas en 
los grupos de reserva que se indican, con arreglo a la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre de 1939: .

Una de Profesor de Química aplicada a la cerámica, dotada 
con el haber de 8.000 pesetas anuales, entre Caballeros mutila­
dos útiles. . ' ■

Una de Auxiliar de Técnica de la cerámica y Ayudante de 
Labciratorio, dotada con el haber de 4.000 pesetas anuales, entre 
Oficiales provisional'as o de complemento que hayan alcanzado 
por lo menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condicio­
nes que para sn obtención se precisan.

Una de Auxiliar de Modelado aplicado a la cerámica, dotada 
con el haber de 4.000 pesetas anuales, entre ex combatientes que 
reúnan los mismos requisitos que los anteriores.

Una de Auxiliar de Elaboración de pastas y Reproducciones, 
doíádn con el haber de 4,000 pesetas anuales, entre ex cautivos 
por la Causa Nacional que hayan.luchado con fas armas por la 
misma, o que hayan sufrido prisión en lascárcUes o campos rojos 
durante más de tres meses, siempre que acrediten su probada 
adhesión al Movimiento desdé su iniciación y sn lealtad al mismo 
durante e! cautiverio; y entre huérfanos y otras personas econó­
micamente dependientes de las víctimas nacionales de la guerra 
y de los asesinados por los rojos. ,

Una de Auxiliar de Maquinaria cerámica y Selección de pri­
meras materias, dotada.con el haber de 4.000 pesetas anuales, en 
concurso-oposición libre.

Segunda. Los aspirantes a las plazas reseñadas en la base 
anterior no podrán simultanear su cargo, en e! caso de ser apro­
bados, coa otros de especialidad cerámica de Centros oficiales.

Tercera. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario: .

a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de veintitrés 
años y no exceder de la de cuarenta y cinco e! día en que se 
publique el anuncio de la convocatoria en el Boletíi Oficial del 
Estado, cuyo requisito se justificaré con la partida de nacimiento, 
legalizada si no corresponde a la demarcación notarial de Madn«.

( I
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ó) Haber observado buena conducta y carecer de anteceden­
tes penales, lo cual se justificará con los certificados de la Alcai­
día de su residencia y del fíegistro Central d t Penados y Rebel­
des, respectivamente.

c) Ser persona de indudable ádbesión al Movimiento Nacio­
nal y a las ideas representadas por éste, justificándose con ei 
correspondiente certificado, expedido por ia Jefatura Provindai 

 ̂ de F. E. T. y de ias J. O. N. S, '
í/) No haber sido castigado con sanción alguna y estar depu­

rado y admitido sin ella en otros Cuerpos del Estado, Provincia, 
Municipio o entidades en ias que prestare o hubiere prestado sus 
servicios. Este requisito se justificará con la copia certificada de 
la resolución recaída en su expediente de depuración. En el caso 
de no pertenecer ni haber pertenecido a ningún organismo de los 
citados, consignarlo así mediante ia oportuna declaración jurada.

é) Para el Profesor de Química aplicada a la cerámica, estar 
en posesión del titulo de Doctor en Ciencias Químicas y acreditar 
estar especializado en trabajos químicos de cerámica o materias 
análogas; y para los Auxiliares, estar en posesión desertificados 
o títulos de algún Centro oficial de artes decorativas o de cerá­
mica, asi como de certificados de espedalización de alguna rama 
de ésta. .

/■) No padecer defecto físico que imposibilite ei ejercido-del 
cargo, lo cual se justificará con el reconocimiento que efectúen 
a los aspirantes admitidos al concurso-oposición los facultativos 
de la Beneficencia Municipal que designe el señor Decano de la 
misma.

g ) ' Haber satisfecho en la Depositaría de Villa, en concepto 
de derechos de examen, la cantidad de 40 pesetas Jos qu» opten 
a la plaza de Profesor, y la de 25 pesetas Icfs que aspiren a las 
plazas de Auxiliares, lo cual se justificará con el resguardo que 
facilite dicha dependencia municipal.

Cuarta. Los aspirantes acreditarán documentalmente ias 
condiciones, méritos, títulos, trabajos de investigación publicados 
y prácticas profesionales que estimen oportuno alegar. .

Qninta. Las'instandas se presentarán, acompañadas de los 
documentos exigidos, en el Registro General del Ayuntamiento, 
en las horas hábiles de oficina, durante él plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

Sexta. Dentro de los ocho días siguientes al de la termina­
ción del plazo de la presentación de instancias, el “Tribunal hará 
el examen de los expedientes, rechazando aquellos que no se ha­
llaren completos, sin que los interesados puedan hacer reclama­
ción alguna.  ̂ .

El Tribunal propondrá a ia Comisión de Gobierno interior y 
Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de razonar su pro­
puesta, ios aspirantes que deben ser admitidos en vista de tos 
documenlos presentados para acreditar las condiciones señaladas 
en los apartados c) y d) de la base tercera, y contra la resolución- 
que dicha autoridad dicte no cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justificada, 
podrá la Alcaldía Presidencia disponer su baja en la lista de ad­
misión, cualquiera que sea el momento en que se encuentre el 
desarrollo de los ejercicios, ’

Séptima. Los ejercicios no podrán comenzar antes de trans­
currido un mes desde Ip fecha en que termine el plazo de presen­
tación de instancias. ' ^

Ocho días antes de la fecha fijada paía el comienzo de los 
ejercicios, se expondrá al público la lista de tos aspirantes, cla­
sificados por grupos, y con la misma antelación se hará la convo­
catoria para dar comienzo a su actuación. . ’

Será obligatorio hacer constar en las instancias el grupo de 
plazas a que se aspira, con objeto de que el Tribunal pueda hacer 
la clasificación a que se refiere el párrafo anterior; bien entendido, 
que sólo se podrá figurar en uno de ellos'aun cuando concurran 
circunstancias comunes a dos o más en una misma persona, qi se 
podrá solicitar con posterioridad cambiar de grupo.

Octava. Los ejerdcios, que se practicarán en el tiempo que 
para cada caso señale el Tribunal, sefán los siguientes; ,

Para Profesor de Química aplicada a la cerámica
I Análisis de dos clases de caolín.
2, “ Análisis de cuarzo.
3. “ Análisis de arcillas.
4. ° Composición de una porcelana de.5200“,
5, “ Cocción de esta pasta y aplicación de una cubierta sobre 

la pasta creada.

Para Auxiliar de Técnica de la cerámica y Ayudante 
de Laboratorio

1. “ Proyecto de una decoración para aplicar sobre cuatro
azulejos de 10 por 10 centímetros. .

2. * Ejecución de este proyecto con el procedimiento de bajo 
baño.

3. “ Cocción de los mismos. -

4. '  Molienda y preparación de óxidos y esmaltes, y su apli­
cación.

5. ° Análisis de una pegmátita.
6. * Hacer una Memoria Qe la marcha de un laboratorio espe­

cializado para la investigación de la cerámica, '

Papa Auxiliar de Modelado aplicado a la cerámica
L” Realizar en dibujo nn proyecto de bajo relieve para eje­

cutar sobre iin ánfora,
2. '  Interpretar él proyecto de bajo relieve sobre un ánfora, 

que proporcionará la Escuela, recién acabado de reproducir en 
porcelana.

3. “ Realización de un grupo escultórico para centro de mesa, 
sobre porcelana, para cocer una vez terminado dejnodelar.

Para Auxiliar de Elaboración de pastas y  Reproducciones
1. “ Se preparará un refractario para cajas.
2. “ Se realizará una caja cuadrada y otra redonda,
3. “ Se preparará pasta de porcelana para reproducir por e! 

procedimiento de coiaje y apretón.
4. “ Se entregará a! opositor un molde para que realice una 

reproducción por coiaje,y otra por apretón,
5. “ Repaso y terminado de las piezas.

Para Auxiliar de Maquinarla cerámica y  Selección 
de primeras materias

1, “ Memoria explicativa de las máquinas'necesarias para la 
elaboración de la porcelana y.su manejo.-

2, “ Dibujo de estas máquinas, ■
3, “ Conservación de las mismas, ,
4, “ Conocimiento sobre ios materiales que componen una 

porcelana.
5, “ Selección de éstos entre otros. _
6, “ Memoria de cómo han de'aislarsey guardarse estos ma­

teriales en grandes cantidades, _
El Tribuna! proporcionará a los opositores todo el material 

necesario páralos ejercidos.
Novena. El concurso-oposición será calificado por los miem­

bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno 
de los opositores haya merecido de cada uno de los componente.s 
de aquél. Estos calificarán con arreglo a sn criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a quince puntos. La media arit­
mética'de-las puntuaciones atribuidas a cada candidato será ia 
puntuación real, que deberá sér por lo ihepos de seis pimíos para 
poder pasar de un ejercicio a otro, y dentro del último, igual 
puntuación para poder ser propuesto. ' . ■

■ Décima! Para resolver los empates que surjan en las califi­
caciones definitivas de Jos ejercicios y determinar un orden de 
preferencia entre los opositores dentro de los grupos señalados 
a los Cabálieros mutilados, Oficiales provisionales o dfe comple­
mento, ex combatiémes, ex cautivos y personas de las familias de 
las víctimas a que ae refiere la base tercera, se tendrá presente 
la siguiénte escala: '
, Los Caballeros de la Cruz de San Fernando o Medalla
Militar,

2. '’ Haber obtenido mayores recompensas militares.
3. ° La mayor permanencia én unidades de combate destina­

das a primera línea, , ■
4. ° En igualdad de condiciones, el que ostente mayor empleo 

o categoría militar, y en su defecto, la mayor edad,
5. “ Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión.
6. “ Entre los huérfanos y familiares dé muertos por la Causa

Nacional serán preferidos los que tengan a su cargo mayor nú­
mero de personas. - -

Para resolver los empates del grupo libre se tendrá en cuenta:
1. “ Los trabajos profesionales que hayan podido realizar.
2. ° Premios que hayan podido obtener en concursos, certá­

menes, etc. .
De subsistír el empate en los' casos anteriormente previstos, 

decidirá el Preside'nte del Tribunal,
Décimaprimera. Dentro de cada gmpo no se considerará 

aprobado más que nn aspirante, Y el Tribunal se limitará a hacer 
la propuesta a favor de aquéyos, absteniéndose de expresar nin­
gún criterio acerca de los dqmás, y tendrá la facultad de declarar 
desierto ei concurso-oposición, sin que los interesados, en ningún 
caso, tengan derecho a recurso alguno contra el acuerdo que en 
tal sentido se adopte. . . _

Dédmasegunda. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal por conducto de la Alcaldía, 
y para ello formará una iista con los aspirantes que hayan obte­
nido mayores calificaciones en cada grupo. .

Dèci ma tercera. El Tribunal estará consti tu Id o por ei Teniente 
Alcalde Presidente de la Comisión dé Gobierno interior y Perso­
nal, que lo presidirá; porci Presidente de la Comisión de Cultura

st.
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■e Información, por el Regidor Delegado del Servicio, por e! 
Director de la Escuela Municipal de Artes Industriales, por un 
representante de la Dirección General de Administración local si 
éste organismojo cree oportuno. Actuará de Secretario, sin voz 
.ni voto, el funcionario que designe la Secretaria General.

El Tribunal podrá designar, para que le auxilien, ¡os Profe­
sores de la Escuela Municipal de Artes Industriales que estime 
necesarios,

Décimacuarta. El Tribunal queda autorizado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de las oposiciones en todo lo no previsto en estas 
bases, pudiendo conceder un plazo de quince días para que dos 
aspirantes completen la documentación que lian de acompañar 
a  la instancia solicitando tomar parte en el concurso-oposición; y 

Dédmaquinta. Los aspirantes que resulten' designados para 
ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en el piazo 
de treinta dias, a contar desde la fecha de la notificación de su 
nombramiento, perdiendo todo derecho en caso de no realizarlo. 

Lo que se anuncia para conocimiento del público en general, 
Madrid, 137 de febrero de l94'Z,—P, A, del señor Secretario, el 

Üficial mayor, P. nn G óroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!
. '

S U B A S T A  ,
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

-en sesión de i7 de octubre último, con sanción del Ayuntamiento 
.pleno en la de 5 de noviembre siguiente, aprobar los pliegos de 
condiciones de !a subasta que intenta celebrar para contratar el 
derribo y aprovechamiento de los materiales de la finca núme­
ro 108 de la calle de Joaquín García Morato

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oflciai de la provincia, dentro de 
■cuyo pfazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans-. 
zurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desecltadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
■en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 24 de febrero de 1942.—P, A. del señor Secretario, ei 
■Oficial mayor, P. de Górqouas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

E D I C T O S
En cathplimlento de providencia dictada en esta fecha por el 

señor Juez encargado de la depuración políticosocial del pérsonal 
jornalero del Servicio de Parques y Jardines de éste excelentísimo 
Ayuntamiento, se cita por el presente a D. Valentín Ortiz Braojos, 
D. Felipe de Aceves Tardón, D. Francisco Sanz-Gruzado Lores, 
D. Fernando Sánchez Herrero, D. Enrique Sánchez Gómez, don 
Herminio Pascpal González y D, Sergio Fernández Rascón para 
que en el improrrogable plazo de ocho días, contados a partir de la- 
publicación del presente en el B olktím del Avuntamiento de M a- 
DRtD, comparezcan en este Juzgado, ca ie de Calderón de la Barca, 
número 2, de nueve de lá mañana a una de ia tarde, con objeto 
■de raflficarse, en su caso, en la declaración jurada presentada con 
arreglo a lo dispuesto en e! artículo 2.“ de la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 12 de marzo de 1939 sobre depuración de 
funcionarios de la Administración loca!, bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo se seguirá la tramitación del expediente en 
rebeldía, sin nuevps citaciones, _

Madrid, 27 de febrero de 1942.—E! Secretario, V. Velasco. 
V-“ B.“: el Juez, M. Bernabé. Saludo a Franco. iA.rriba España!

* íi V-

A N U N C I O S
Necesitándose iin local (preferible un hotel) en sitio céntrico 

para instalar la Jefatura de Policía Urbana, se hace público por 
el presente para que los propietarios que deseen hacer alguna 
oferta ia presenten en esta Secretaria General, durante las horas 
de diez de la mañana a una de la tarde, cualquier día hábil y en 
un piazo de quince dias a contar desde la publicación de este 
anuncio en et Boletín Oficial de la provincia, indicando en dichás 
ofertas las condiciones que reúne el local y el alquiler del mismo.

Madrid, 28 de febrero de 1942.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. be G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

^ í: ni" ■

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Adolfo Pastor 
proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total de 1,32

caballos en la casa número 78 de la calle de Joaquín García 
Morato.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación erfpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fedia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de febrero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial m ayor, P. de G órgolas, Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iiiunicipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Nicoraedes 
Sanz proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total 
de ¡2 caballos en la casa número 4 de la calle de las Hileras.

Las personas que se cqnsideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde e) de la fecha de publica­
ción del presente aniindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de febrero de 1942.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor,P, de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenaiizasjnunicípales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pública que D, Alberto Dal- 
macio Fernández proyecta establecer un taller de reparación y 
construcción de calzado e instalar nn electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa número 166 de la calle de Bravo MnrÜlo,- 
• Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcáldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de febrero de 1942.—P, A. dei señor SecretariOj el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Carlos Iturralde 
Noriega proyecta establecer un bar con cafetera y restaurante 
económico en la casa número 17 del paseo óe la Florida,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! tórni ino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 7 de febrero de 1942.—P. A, del se ñor .See reta ri o, el 
Oficial mayor, p . de G órgolas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qneD. Martín Ames- 
cna proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 2,50 
^caballos en la casa número, 15 de la calle de Hartzenbusdi,
* Las personas qué se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
él término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 9 de febrero de 1942. —P, A. del señor Secretario, el 
Oficial itiayor, P.,de Górgolas. Saludo a-Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesta en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia el publico que D. Pedro Martí­
nez proyecta establecer nn depósito cerrado en la casa número 35 
de la cálle de Santa María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha íe  publica­
ción del presen te, an undo, Io que estimen conveniente.

Madrid, 9 de febrero de 1942,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las (Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ál público que D, Toribio Rio 
y Río proyecta instalar un electromotor de cuatro caballos de 
fuerza y un horno de fábrica en la casa número 62 de la calle de 
Ib Palma. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a cóntar desdé el de la fecha de piifalica- 
ción del presente anuhcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de febrero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a ¡o dispuesto en las Ordenanzas nuinicípales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Fernández Duran proyecta establecer un taller de platero com-
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posturero e instalar un electroniutct de 0|50 caballo^ de fuersa 
en la casa número 28 de la calle de Gdtne^ Ortega. '
' Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indas* 

tría e iiistaiaciún expoddráir'pdr escrito ante la Alcaidía Presiden* 
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde e!,de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, lO de febrero de 1941 ,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órooí.as. Saludo a Franco, i Arriba España!

íi: ^ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de. Madrid, se amiiicia al publico que D, Pedro Gil 
Berrocal proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos dé 
fuer.zá en la casa número 3 del Pasaje de la Alhambra,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ínstala* 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen c.onvenieme.. ' 

Madrid, 10 de febrero de 1Ó42,^P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. db Górcíolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Severiúo 
Gómez proyecta establecer un taller de dentista e instalar dos 
eletfttomotores cón fuerza total de 0,24 caballo.s en la casa núme­
ro 15 de la.calle del Fez. ' ' ' -

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente aunncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de febrero de 1942,—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

^ i:

. En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, sfe anuncia al público que D. Emilio Sánchez 
Fernández proyecta establecer un almacén para la véiitn por 
mayor de drogas y especialidades farmacéuticas en la casa riüme* 
ro 6 de la calle Mayor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha lif^us- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de’ocho días, a contar desde el de iá fecha de publica­
ción del presente annndü, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 11 de febrero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Salttdo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en Ins Ordenanzas municipales, 
de la Villa de Madrid, se enuncia al público qtte D. Luis González' 
Sánchez proyecta establecer la venta de lubricantes e instalar 
un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa número Í98 
de la calle de Antonio López. ' .

. Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la ftclia 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, n  de febrero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. d e  G órgolas. Saludo a Franco, '¡Arriba España!

!í * *

En cumplimiento a lo dispuesto eti las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Isidro Alonso 
Arés proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en la casa número 56 de la calle de Valleliermoso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar (lesde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 11 de febrero de 1042.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. í Arriba.España 1

ií IR

■ En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. .Antonio Ruiz 
Martínez proyecta establecer un bar americano y salón de té con 
cafetera exprés e instalar un electromotor de ü,75 caballos de 
fuerza en la casa número 9 de la calle de Prim.

Las personas que sé consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Afcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de febrero de 1942,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■ C O N C U R S O S  Y S U B A S T A

pendientas am al día de hoy, con expresión de su cuántfa
y fecha en que term ina ia presentación de. proposioiones:

Fechas Obietu de los concursos y subasta

c o:N cu n s o 3

6 abrir

t i

Concesión de terrenos pSra el establé- 
cimiento y explotación de un Parque 
de atracciones en la Casa de Campo, 
durante treinta años.—Plazo de ad- 
misión.de proposiciones: treinta días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde él siguiente al en que 
aparezca eí anuncio en éi Boletín 
Oficial la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se índica. 
Canon anual, el que ofrezcan loslicí- 
tadores en sus proposiciones. 

Urbanización de la zona industrial de 
Embajadores, V Plazo de admisión 
de proyectos: dos meses, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el día siguiente ai en que aparez-' 

. ca, el anuncio en el Búlétin Oficial 
deí.Estado y terminarán en la fecha 
que al margen sé índice. .

Para recla&iaciouBs tior úíbb ihas hábiles, 
qtit etniieearáa a correr y contarse desde 
el sigaieiile al et¡ que apureeca el amiucio 
eu el Boletín Cyicial de la prooltrcia y 
dermiaaráti en la lee fin nue al margen

t 'C B c ta s

■ ' s e  I n d ic a - .  .

S U B A S T A

9 marzo Subasta del derribo y èprovecliamien-
tb de los materiales dé la finca nú­
mero 108 de la calle de Joaquín Gar­
cía Morato.—Precio tipo................. ■ 1.50Ó

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Pqsqíbb

3 ,5 0  

0 , 5 0

Relativos a subastas y concur&os, Knea. . .

Idem al hallazgo de objetos en Iá vía pú­
blica, línea.................  '............

Idem a instalacíón'de motores, ascensores,
«

montacargas y otros análogos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­

' sos e incómodos, y demás que se publt- 
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia solí- 
citada, línea. . ........................................  1 ,5 0

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril,, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen. ,

Sacción da C u l'u rae  Infor-m aclón.-Artas O rificas Munlclpalsa.

í

i


